
Corresponde
EXPTE. Nº: 0114/84-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase a Vicente Lloret y María E. Bayón, Soc. de Hecho, a explotar como
transporte Escolar el vehículo VOLKSWAGWN KOMBI, modelo 1984, cuyas demás características
obran en EXPTE. Nº: 0114/84.-

ARTICULO 2º) Autorízase a la Srta. Carmen Alicia Zazzali, Licencia de Conductor Nº 11.364.410-
Control Interno 1.622.080 expedido por esta Municipalidad a conducir ninguna de las titulares de la
firma bajo ningún concepto.-

ARTICULO 3º) Si por cualquier causa las titulares debieran cambiar de chofer, deben  informar a
inspección General, quien autorizará al reemplazante, previa verificación de cumplimiento de las leyes
y ordenanzas vigentes sobre tránsito.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, para su conocimiento y fines pertinentes,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 26 de Abril de 1984.-
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